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1. Introducción

El tema del utilitarismo en Adam Smith no está todavía resuel-
to. Escritos recientes afirman que el autor era utilitarista o, más
bien, «utilitarista contemplativo»1. Sin embargo, en este trabajo
pretendemos demostrar que una motivación fundamental que
impelió a Smith a escribir su obra fue la de constatar que el
hombre no actúa por utilidad, rechazando la teoría de su amigo
David Hume. Hume era consciente de la crítica que Smith ver-
tía sobre su teoría y, así, le reprocha en una carta:

«El libro de Robertson (William Robertson, History of
Scotland, 1759) tiene un gran mérito; pero es obvio que

se ha aprovechado de su animosidad contra mí. Aunque,
supongo que sucede lo mismo en tu caso»2.

Efectivamente, en la Teoría de los Sentimientos Morales
(TSM)3, en las lecciones de teoría general del Derecho, traduci-
das demasiado literalmente por Lecciones de Jurisprudencia [LJ
(A) y LJ (B)]4 y en las lecciones de retórica5 Smith reitera que el
hombre no se ve motivado por una estructura que retiene su
memoria de placeres ansiados y dolores temidos. Lo que busca
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Este trabajo pretende demostrar que Adam Smith no era utilitarista. Una de las razones que le llevó a idear su
teoría fue la de confirmar, contra lo que defendía su amigo David Hume, que el hombre no se ve motivado por
una estructura que retiene su memoria de placeres ansiados y dolores temidos. El artículo se centra en el caso
de la filosofía del derecho, en el que la autora nos explica que la justicia no emerge de un consideración a poste-
riori de los beneficios del castigo, sino de que del hombre surge naturalmente un resentimiento hacia un cri-
men cometido contra un ser querido, despreciado sin motivo por el criminal. El Estado no crea ese derecho
natural, sólo lo reconoce a través de la empatía con el perjudicado. Con su poder incontestable, procura evitar
que la gente se vea en la obligación de responder privadamente a cada agravio que intuya.
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con su acción es sentirse querido por sus semejantes y estar en
consonancia con el juicio ajeno, gozar y consolarse con la empa-
tía de emociones con los demás. Por tanto, ¿actuamos para que
nos quieran o pensando en las consecuencias?

«Si la parte principal de la felicidad humana estriba en la
conciencia de ser querido, como yo creo que ocurre en
realidad…»6.

Complementariamente, buscamos que nos admiren. Crea-
mos un espectador imaginado y bien informado con el que, al
armonizar con su sentimiento, nos sabemos dignos de admira-
ción y gracias al cual actuamos con la tranquilidad de que, si
nuestro espectador real conociera nuestros condicionantes,
empatizaría con nosotros. Es decir, no nos basta con ser ama-
dos porque:

«¿Qué mayor felicidad hay que la de ser amado y saber
que lo merecemos?»7.

2. Iusnaturalismo no utilitarista

El caso de las lecciones de la Teoría General del Derecho es
paradigmático. Estos apuntes muestran cómo Smith había creado
un iusnaturalismo del sentimiento, no utilitarista, absolutamente
innovador. Efectivamente, la persona precede al derecho y el
derecho a la ley. El Estado sólo reconoce ese derecho, no lo crea.

Smith comenta que la base de la justicia no es la razón, una
elaboración a posteriori.

«El resentimiento del dañado, que incita a tomar repre-
salias por el daño del ofensor, es la fuente real de castigo
de los crímenes. Eso que Grocio y otros autores normal-
mente pretenden que es la medida original del castigo,
es decir, la consideración del bien público, no explica
suficientemente el establecimiento de los castigos»8.

La justicia no se establece por utilidad sino porque del hom-
bre surge naturalmente un resentimiento hacia un crimen
cometido contra un ser querido, despreciado sin motivo por el
criminal. En esto, Smith intenta enfrentarse, como en teoría
moral, tanto a Hume como a Hutcheson.

El resentimiento generoso y noble es algo generalmente
admirado que lucha, sin furia, por hacer justicia ante las mayo-
res provocaciones, aplicando un castigo proporcionado al daño
causado. Esto, dice Smith, no tiene nada que ver con el «ojo por
ojo».

«El ojo por ojo es sin duda una costumbre bárbara e
inhumana, y se ha dejado de lado en la mayoría de las
naciones»9.

El origen de la pena se debe más a un daño moral que a uno
físico, al resentimiento de los familiares y amigos ante el despre-
cio a la víctima por parte de un criminal, no arrepentido.

La desazón del espectador en justicia es siempre mayor que la
del afectado. El mayor consuelo del resentimiento es ser com-
prendido por el espectador. Si las emociones de éste no coinci-
den con las del afectado, el espectador estará confundido por la
pasión violenta, y el afectado rabioso por la insensibilidad del
espectador. Las emociones agrias, de pena y resentimiento,
requieren más del consuelo de la empatía.

De hecho, aunque en ocasiones la medida del castigo por utili-
dad y por justicia coincidan, en otras hay castigos por utilidad
que nos parecen desmedidos.

«El resentimiento no sólo incita al castigo, sino que seña-
la la manera en que debe realizarse».10

Cuando, por ejemplo, se aplica la pena capital a un centinela
que no estuvo atento en su garita:

«…aunque podamos aprobar el sacrificio de una persona
por la seguridad de unas pocas, sin embargo, un castigo
como ése, cuando se ejecuta, nos conmueve de una
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manera muy distinta de aquél de un asesino cruel u otro
criminal atroz»11.

La base de la ley no es, por tanto, una consideración lejana de
utilidad que utilizaría el castigo a un hombre para un fin imagi-
nario.

Hay fenómenos, dice Smith, del castigo, que demuestran su
teoría. En el principio de castigo de Grocio el intento frustrado
de cometer un crimen, que llegase hasta el último eslabón, sería
igualmente castigable que un crimen no frustrado, dado que en
la culpa del ofensor no existe ninguna diferencia. La seguridad
de la sociedad obligaría igualmente a apartar a una persona que
tiene idéntico espíritu criminal que aquélla que, fortuitamente,
tuvo éxito en la comisión del crimen, e igualmente se desincen-
tivaría a los que quisieran llevar a efecto ese crimen. Sin embar-
go, en ningún país el intento de cometer un crimen se castiga
con igual severidad que su logro. Y eso se debe a que el resenti-
miento de la parte dañada no es tan grande: por tanto, es sobre
él sobre el que se basa la justicia12. También es prueba de su
teoría el hecho de que hay personas que no son consideradas
responsables, como los niños o los deficientes. Por los princi-
pios utilitaristas debería, sin embargo, aplicárseles idéntica
pena. El peligro para la comunidad no es menor, pero la debili-
dad o incapacidad hace que parezcan objetos impropios de
resentimiento.

A pesar de que el origen de la pena sea el resentimiento del
dañado, los propósitos que los utilitaristas adscriben al castigo
también quedan cubiertos por la medida de la pena en función
de la justicia: 1) lleva a la corrección del ofensor, que se da
cuenta de la muestra de sufrimiento del ofendido por esta vía;
2) disuade, tanto a él como a otros, de cometer el delito; 3) se
busca una compensación por el daño.

Smith recuerda que Hutcheson diferenciaba entre derechos
perfectos —que tenemos derecho a exigir— e imperfectos —
que no—. Por ejemplo, un mendigo es objeto de caridad y

decimos que tiene derecho a demandarla, pero sólo metafóri-
camente usamos aquí la palabra derecho. Apela Smith a la
idea de que el derecho perfecto es lo que se refiere a la justi-
cia conmutativa. Los derechos imperfectos se refieren a la
distributiva y son un principio de moral, no de ley, una imagen
del futuro, no una indignación real por un daño real. El tema
es tratado, a su vez, en la Teoría de los sentimientos morales.
La justicia conmutativa consiste en la abstención de hacer un
daño efectivo, cuya observancia puede ser exigida. La justicia
distributiva está más vinculada a la benevolencia personal,
concebir hacia el prójimo todo el amor, respeto y estima que
su carácter, posición y relación con nosotros vuelve apropiado
que sintamos sobre la base del mérito que establecería un
espectador imparcial. En este sentido, comprende todas las
virtudes sociales. Smith rechaza de plano la noción aristotéli-
ca de la justicia distributiva, la correcta distribución de las
remuneraciones, una imagen estática que rompe el incentivo
en la fuente.

3. Origen del Estado

Smith aclara que el gobierno no fue creado por un contrato
que vincula a los descendientes ad eternum, sino por el progre-
so natural de la Humanidad. El deber de obedecer a ese poder
proviene de dos principios: el de autoridad, es decir, el hecho de
que todo hombre tiene una disposición a respetar la autoridad
dentro de la cual ha crecido; y el de utilidad, dado que el magis-
trado puede mantener la seguridad. El gobierno constituido es
el que probablemente logre más fácilmente la seguridad porque
la gente está acostumbrada a él y no se rebela a su autoridad.
No es, por tanto, una sabiduría implícita lo que lleva a su mante-
nimiento, sino una ilusión de la mente, la costumbre. Sin embar-
go, las leyes largamente establecidas sí contienen esa sabiduría
implícita, dado que para saber interpretar la letra de la ley es
necesario un proceso de prueba y error sobre la realidad jurídi-
ca por parte de los jueces.

Pero la razón que Smith apunta para que el poder se erigiera
como una institución que establecía el orden difiere de la que
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teorizaron los juristas utilitaristas. El hombre, dice Smith, en
busca de la demostración de los crímenes cometidos contra los
suyos, se ha guarecido históricamente en el poder, al que supli-
ca justicia y que obligue a su cumplimiento a cambio de un rega-
lo. Al poderoso le interesó implantar justicia, a través de la
empatía con el perjudicado, para que la gente no se viera en la
obligación de responder a cada agravio que intuía. No fue una
forma de evitar la reincidencia o ejemplarizar lo que le llevó ori-
ginariamente a establecer justicia, sino un modo de evitar la res-
puesta resentida a un desprecio a la vida, natural al hombre. El
poder intentaba lograr así la riqueza necesaria para la defensa,
imponiendo una forma de orden, que finalmente creyó propio.

Sólo recientemente, dice Smith, se ha intentado realizar un
sistema preciso de justicia natural, dado imperfectamente por
Grocio, que sea la base del Derecho para todas las naciones. Sin
embargo, Smith niega la validez de la casuística moralizadora, y
tal vez también de la jurisprudencial, tan desarrollada por la
escuela utilitaria, confiando en las decisiones judiciales. El hom-
bre que necesita consultar a los casuistas, que tratan del respeto
que se debe a las reglas de justicia que ellos mismos detallan, es
el hombre confuso que pretende engañar pero, al mismo tiem-
po, desea halagarse pensando que ha dicho la verdad. Los
casuistas intentaron, sin éxito, dirigir a través de reglas precisas
aquello que sólo pueden juzgar los sentimientos. Estos libros,
dice Smith, son inútiles y tediosos. El que los consulta observa
una multitud de casos que sólo por azar encajan con el que está
considerando. Sólo le enseñan a trampear y a autorizar innume-
rables refinamientos evasivos con respecto a su deber.

Así pues, el poder se encontró, y se encuentra ante cada crimen,
con una obligación delegada que lo dignifica: la de reconocer dere-
chos a través de las leyes, con reglas tan simples como las de la
gramática, y aplicar castigos a los crímenes motivados por razones
con las que un hombre imparcial no puede empatizar. En todos los
casos, la medida del castigo que debe infligirse es la concurrencia
del espectador imparcial con el resentimiento del dañado. Sin
embargo, dice Smith, los hombres son remisos a castigar incluso
el asesinato con la pena capital. Especialmente por el temor a que
la máquina del Estado se equivoque en el sujeto del castigo.

«Es preferible que diez personas culpables escapen a
que una inocente sufra»13.

Nuestra defensa la llevan a cabo nuestros seres queridos
porque el agraviado difícilmente encontrará la fuerza moral
suficiente y, si la encuentra, para Smith será en delegación de
éstos. Los primeros castigos se establecerían para evitar los
desórdenes producidos por esta acción resentida. Sin embar-
go, el poder intentaba evitar ejecutar el castigo, porque éste
suponía una imposición incómoda para los individuos que, de
este modo, podrían ponerse en su contra. Así, el soberano o el
emisor del arbitrio judicial pedía al asesino que apaciguara el
dolor de los afectados con regalos y, a éstos, que aceptaran
esta satisfacción. En ocasiones, estas compensaciones funcio-
narían, especialmente por el miedo de llevar a cabo la pena
individualmente y, así, enfrentarse a la familia del agresor.
Con la ley Sálica, cuando un criminal no podía pagar, se pedía
a sus amigos que pagaran por tres veces y, si se negaban, se
llevaba el agresor a los amigos del agredido para que hicieran
con él lo que quisieran. En estas ocasiones, la pena estatal
tendía a beneficiar al agresor, dado que el dolor autocentrado
de los familiares hacía que éstos ejecutaran penas despropor-
cionadas con lo que podría aprobar un espectador imparcial.

La exactitud de la justicia estatal, por tanto, puede hacer que
se castiguen crímenes que antes quedaban impunes. La debili-
dad del gobierno en estados tempranos de la sociedad hacía
muy delicada la intermediación en los asuntos de los indivi-
duos. La fuerza y estabilidad del gobierno se hace, en este
caso, fundamental para la imparcialidad de los jueces. Un
gobierno con peligro de insurrección necesita asegurar su
mantenimiento a través de la pena, que de ese modo se hace
injusta.

Con el tiempo, el soberano se consideró como la persona prin-
cipalmente dañada en los crímenes cometidos en su jurisdicción
y empezó a creer que la seguridad que confería le legitimaba a
pedir algo a cambio, con lo que el criminal no sólo daba una com-
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pensación a los familiares, sino también a él. La gente comenzó a
imaginar que el castigo que se infligía al criminal se establecía
como el asesino de un súbdito libre del soberano que hacía, de
este modo, «seres queridos» a todos los ciudadanos desconoci-
dos por él. Sin embargo, dice Smith, la revancha no estaría satis-
fecha si el agresor no fuera consciente de que es por los familia-
res de la víctima por lo que sufre. Es necesario que el agresor
sepa que su pena se debe a una muestra de reconocimiento a un
hombre por parte de las personas que le tenían afecto y le echa-
rán de menos, no a una abstracción genérica del universal huma-
no. Así, el castigo se convierte en una demostración de libertad
del criminal que, si ha cometido un crimen contra la justicia natu-
ral y no se han pervertido sus sentimientos morales, es íntima-
mente consciente de que es objeto propio de indignación.

También, para hacerse querido por el criminal, el soberano se
consideró con derecho a perdonarle haciendo caso omiso de los
verdaderos perjudicados por la pérdida de un ser querido, a los
que dejaría una ausencia insustituible.

«A pesar de que el rey puede perdonar un castigo capital
que surja de un daño a sí mismo, como cualquier otra
persona puede perdonar sus propias deudas, sin embar-
go no puede perdonar la satisfacción que se le debe a los
amigos del muerto, igual que no puede excusarles por el
pago de cualquier otra de sus deudas»14.

Pero, dice Smith, el resentimiento desaparece con el tiempo.
Esa es la razón original, según él, por la que los delitos deben
prescribir. Además, si el hombre no ha ejercido su derecho en
mucho tiempo, se ha de suponer que no ha pensado o dependi-
do mucho de él. El criminal que por muchos años no ha sido
reclamado puede tener una expectativa razonable de que se ha
perdonado su deuda. Incluso en la versión utilitaria del castigo,
que como Smith dice siguen la mayoría de los autores del perío-

do, la prescripción está legitimada por los objetivos que supo-
nen que tiene la pena.

Por tanto, en el momento en que se delega la justicia, el Esta-
do puede actuar según el principio de autoridad en que el poder
se utiliza para hacerse necesitado, y, por tanto, intenta hacer feli-
ces tanto al agraviado como al criminal, imponiendo la injusticia;
o según el principio de utilidad en que el Estado, en busca del
orden y de evitar el resentimiento natural, establece la justicia,
dejándose llevar por su empatía imparcial con el perjudicado. El
verdadero problema de Adam Smith es el de dilucidar cómo es
posible que un Estado controle su poder arbitrario y actúe por
utilidad. Algo que, en última instancia, se hace imposible, de
modo que sólo nos queda confiar en la prudencia de los gober-
nantes…

«Nunca he visto muchas cosas buenas hechas por los
que pretenden actuar en bien del pueblo…»15.
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